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ORDEN eLe 21 de noviembre eJe 1969 por la Que se
incluven en la Lista Ofi.cial ele Valores aptos para
la cobt!rtura ele T"erva.s técnicas de Soctedades ele
Seguros los tltuloo lie rent4 /Ita que se lietallan.

Ilmo. Sr.: Por reunir .los requisitos y condiciones exigid06
por las vigentefl diB})061ciones legales, y una vez que la Junta
de Inversiones ha informado favorablemente las peticiones for
muladas en cada caso por la respectiva Entidad interesada, se
CUspone la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para
la cobertura de reservas de 1'llB SOc1edades aseguradoras de los
siguientes titulos de renta fija emitidos por las Entidades que
le citan:

«Catalana ae Gas y Electriclclad., S. A.», con docimilio en
Sar.celona..-200.000 obligaciones simples. convertibles, números
1 al 200.000. de 1.000 pesetas nominales cada. una, en total pe
setas 200.000.000. al 5.902'/ por 100 ele Interés anual. amortiza..
bles .en veinte afios; por sorteos quinquenales, el primero al
qUinto año y el último a los veinte de la fecha de emisión, con
opción a. la conversión en acciones en cada sorteo. Emisión 8 de
noviembre de 1965.

«cementos casmos, S. A.», con domicilio en Vigo (Ponte
vedr&).-100.000 obligaciones hipotecarias, números 1 al 100.000,
de 1.000 pesetas ,nominales cada una, en total 100.000.000 de
pesetas, al 6.3259 por 100 de interés anual, amortizables me-
cUante diez sorteos anuales consecutivos, el primero en 19'72.
IIml8lÓll 8 ele junio ele 1966.

«Centrales Nuclearetl del Norte, S. A.» (NUCLENOR). oon do
mie1llo en BUbao.-óOO.OOO obligaciones s1mples. aval'adas, núm.e
1"<18 1 al 500.000. ele \.000 pesetas nomlnales cada una. en total
_tas 500.000.000, al 6.3259 pOr 100 má8 prima elel 0,50 por 100
&l1ua1. amortizables en el plazo máx1nlo de quince afi08, me-
diante trece sorteos anuales, el primero en 1971 y el último en
1883. Eml8lón 10 ele cIlciembre ele 1968.

cCompailia Española de Gas. S. A.». con domicilio en Bar·
celona.-l60.000 obligaciones hipotecarias, convertibles parcial
mente. números 1 al 150.000, de 1.000 pesetas nominales cada
UIl&, en total pesete8 150.000.000, al 6.3259 por 100 ele interés
anual, amortizables en quince afios, mediante cinco sorteos trie
nal.. el primero en 1971 y el último. en 1983. con opción a la
ccmvers16n En acoiones en cada sorteo. Emisión 24 de agosto
de 1968.

«Electro de V1esge. S. A.», con domicilio en Bllbao.-3OQ.OOO
obligaciones simples. convertibles el 50 por 100, número. 1 al
300.000, ele 1.000 pesetas nominales c&cla um., en total 300.000.000
de 1)!!lIetaa, al 8,3259 pOr 100 ele interés anual, amortlzables me
diaAte sorteos a 1011 tres. diez, quince y veinte afios, de 1& emi
alón. con opción a la conversión en acciones en cada sorteo o
111 reembolSo en 1983. Eml8lón 17 ele septiembre ele 1968.

cEléctricaa Reunidas de Zaragoza. S. A.», con domicilio en
Z&ragoza.-1.000.000 de obUgaciones hipotecarias, convertibles,
n\\meroa 1 a 1.000.000, de 1.000 pesetas nominales cada una., en
total pelOtas 1.000.000.000. al 8.7576 por 100 ele Interés anual.
más prima del 1 por 100 anual acumulativa, amortizables en
veintiocho afios, mediante veinticinco sorteOs, el primero en
19'1l, con opción a la conversión en aciones en ese añ.o o al reem

._en 1983. EmIsión 1 ele junio ele 1968.
cPletamentos Marltimos, S. A.» (MARFLET), con domicilio

.. Mlldr\c1.-68.ooo obllgaclones hlpotecarlas. números 1 &1 88.000.
<lo 3.000 pesete8 nominales eacIa una, en total 264.000.000 ele
peeetaa, al '1,1m por 100 de interés anual, amortizables en diez
-. mecIlante euatro sorteos, a partir elel séptimo afio ele la
eú8l6n. efectu&cla en 8 ele abril ele 1968.

cHlclroeléctrlca Ibérica, S. A.» (mERDUERO). con elomicllio
.. BUbao....;..2.000.000 de obligaciones simples, convertibles. núme
1'011 1 a 2.000.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total
2.000.000.000, de pesetas, al 6,,3259 por 100 de interés anual. amor
tDables en veintiocho afios, mediante cuatro sorteos cada seis
aAos. el primero en 1978 y el último en 1996. 'con opción a la
ccmvws1ón en acciones en 1971 o al reembolso en 1983. Emisión
I de <IIclem1lre de 1968.

Of:m81derando que dichas obligaciones han sido admitidas a
1& contratae16n oficial en Bol.sa, según se acredita con el res-
pectlvo lllfonne ele la Junta Slncllc&l aportaclo &1 expecllente. elel
cual se deduce Que reúnen todos los reqUisitos- y condiciones
ex1gWos por la vigente legis1a~ión espatiola de seguros; y con
sldenmdo asimismo qUe la Junta de In~rsiones ha infonnado
favorablemente las peticiones.

Este Ministerio se ha servido ordenar que los titulos antes
reee1iaeles ele «Oatal&na ele Oa.s y Electrlclcl&cl. S. A.o; eCe
mentos cosmos, S. A.»; «Centrales Nucleares del- Norte, S. A.lt
(NI1CLENORl; cC<lmpa1l.la Espafiola ele 0&8, S. A.o; cElectra
ele Vlesgo, S. A.o; «EIéctrl.... Reunl<!l'8 ele Zaragoza, S. A.o;
d'1etam.entos Marltlmes. S. A.. (MARF'LETl. e «Hlclroeléctrlca
Ibérica, S. A.lt UBERDlfERO). sean incluidos en la Lista Oflclal
de VaJores· aptos para la cobertura de reservas de las Socieda
des asegul'acloras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 KUarde a V. l. muchGtS afios.
Ma4Jlfd, 21 ele novlembre ele 1969.-P. D., el Su\loecretarlo.

JoI6 MW.r1a Salnz ele Vlcuj\¡¡..

limo. Sr. J;lIreotor general cIeI Teeoro y PreMl¡>Ueotoo.

RESOLUCION lie la llirecci(m General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se dan normas para el
canje de los títulos de la Deuda Amortizable del
Estado al 3 por 100, de la emisión de 1 de abra
de 1928, renovados en 1 de octuQr'e de ·1949. pror
los de 1 de octubre de 1969. dispuesto p(lT' la Orden
ministerial de 22 de novlembre actual.

Diapuesto por Orden ministerial de 22 de noviembre corrlen~

te el canje de los titulos de la Deuda Amortizable del Estado
al 3 por lOO, ele 1& emIslón ele 1 de abrll ele 1928, renovacles
en 1 de octubre de· 1949, por los de 1 de octubre de 1969.

Le. Dtrecci6n General del Tesoro y Presupuestos, ,en uso de
la autorlza.c1ón que le confiere el número 11 de la citada Orden.
di$Pone:

1.0 La operación de canje de titulos de la Deuda Amort1a

zaole del Estado al 3 por 100 de la emisión de 1 de abril de
1~. renovados en 1 de ootubre de 1949. hoy en ClTculac16n.
por los de 1 de octubre de 1969, dará comienzo el día 26 de
noViembre actual en Madrid, en la. Dirección General del Te
8Oro y Presupuestos, y en, provincias; en las Tesorerías de las
Delegaciones de Hacienda.

2.° El canje se solicitará en el modelo oficial de factura.
qUe será única (modelo &-11'5) cuando se presenten en el Ne
gociado de Recibo del Centro directivo, y duplicada (modelos
&--1'16 y. R,..1'l7) si la presentación se efectúa en las oficinas
provinciales.

Las Entidades autorizadas por este Centro para la presen~

tación de facturas de intereses y amortizaclones en modelQ8
especiales adaptados a su equipo de proceso de datos. podrán
efectuar la facturación de los titulos presentados a canje en
análogas condiciones, formulando el resumen de la' facturación
en el modelo de factura expresado en el párrafo anterior.

Los títulos se relacionarán en las facturas por «seriesJ y
«numeración» correlativa de menor a mayor. Contendrán el
siguiente endoso, que ftrmará el presentador: cA la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos para su canje».

3,.0 Comprobada la exactitud entre facturas y titulos, se ta
ladrarán ést06 a presencia del presentador. de modo que el
taladro no inutiltoe la «Serie», la «numeración». el «importe»
o el «endoso».

Los resguardos correspondientes se entregarán al presenta
dor para que en su (ü'a pueda recoger los titulas en la caja
de la oficina en que fueron presentados a canje.

4.- No pueden ser incluidos en facturas de canje los titulos
que hayan resultado amortizados en los sorteos ce ebrooos con
anterioridad al 1 de diciembre de 1969.

5.° No se facturarán Utulos que. se hallen retenidos por
orden judic1al o administrativa. Eri el caso de que se presen~
ten a canje titulos en estas condiciones. quedarán en depósito
en le. Caja del Centro loa titulas que les correspondan por
virtud del canje. de los cuales se entregará el oportuno reB·
guardo. '

6.° Loa títulos en 108 que se observen defectos de fabrlca~
ei6n Y. en general. todos aquelloe en que concurran circunstan
cias que pudieran ocasionar entorpecimientos en la inmediata
operación de oancelación serán admitidos con carácter provi
sional. mediante factura separada,. en la que la Oflc1na de
Recibo extenderá sucinta nota, haciendo constar la causa de
terminante de la admisión provisional.

7.- El ejemplar de la factura modelo R~116 que se presente
en la Tesorería de las Delegaciones de Hacienda se remitirá
a esta Dirección General. El ejemplar modelo &-117 Quedará
en la oflcina provincial.

8.° Las remesaa al Centro de facturas y titulos se harán
dentro de los tres dias siguientes al de su presentación en
pliegos de valores declarados, acompafiados de relaciones en
las que conste: el número de la factura, el nombre del pre
sentador. el total de títulos pOr «series». su «importe» y la
fecha de la remesa.

9.° La Tesorería del Centro dispondrá las remesas de los
nuevos titulas a las Tesorerías. de Hacienda de las provincias.
las cuales cumplirán escrupulosamente cuanto sobre este par
ticular preceptúa. la Circular de esta Dirección General fecha
1 de agosto de 1929. inserta en' el «Boletin Oflcial del Ministerio
de Hacienda», Páginas 267 y 268.

10. Las oficinas provinciales de Hacienda aplicaran a cada
facture., en el ejemplar que quedó en la Delegación de Ha
cienda. los nuevos títulos, con sujeción estrlcta a la numere,.
clén que figure en la h~a que ha de remitir este Centro di
rectivo Juntamente con los titulos a entregar en canje de los
presentados.

11. Las oficinas prOVinciales entregarán los respectivos U
tulos de 1969 a los presentadores de los titulos de 1949. contra
devolución de los resguardos correspondientes.

A t4ú efecto. exteneleriln un manclaln]ento ele pago. al· que
correrá unido el resPeCtivo resguardo, aplicado a «Acreedores-Va
lores emitidos por la Dtreeción General del Tesoro y Presu
puestos en pago de créd1to~, o sea, con abono al concepto de
cCaja Reservada», donde mgresaron los titulos remesados pOr
la Dirección Ge:ner&l del Tesoro y Presupuestos.

12. Las oficina8 provJnciales s.reh1varán el ejemplar de la
factura que, según lo que se dispone en el número séPt111DO,
debe quedar en su peder. una· vez que los presentadores hayan_lo en el D1IBmo el creclblo ele los valores correspondIenteo. '


